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COLEGIO DE PSICÓLOGOS
DE LA ZONA ANDINA

Asamblea General  Extraordinaria

De acuerdo a disposiciones estatutarias, la Comisión Directiva del Colegio de Psicólogos de la Zona 
Andina convoca a sus asociados a la Asamblea General Extraordinaria a realizarse el día Sábado 13 de Mayo 
de 2023, a las 10:00 horas, en la sede del Colegio de Abogados sito en calle Palacio 740 de ésta ciudad, para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos socios para refrendar, juntamente con el Presidente y el Secretario, el Acta de 
Asamblea.

2) Lectura y consideración del dictamen y resoluciones dictadas por el Tribunal de Ética y Disciplina 
del Colegio de Psicólogos de la Zona Andina por presunta infracción al código de Ética de la Lic P. M., del 
sumario caratulado: “P. M. s/ PRESUNTA INFRACCIÓN AL CÓDIGO DE ÉTICA- CAUSA Nº 10”

3) Lectura y consideración del recurso de apelación interpuesto por la Lic. P.

M. y de las resoluciones que habrían justificado la convocatoria a Asamblea.

4) Lectura y consideración del legajo en el cual la denunciada ha presentado el recurso.

5) Votación para resolver en forma definitiva el recurso interpuesto contra la sentencia dictada por el 
Tribunal de Ética y Disciplina sobre la causa Nº 10.

6) Lectura, consideración y resolución respecto a la recusación interpuesta por la colega denunciada en 
la Causa Nº 11, caratulada “P. M. s/Presunta Transgresión Ética- Causa Nº 11”.

Nota: De acuerdo con el artículo 17 del estatuto las Asambleas se celebrarán válidamente con la presencia 
de la mitad más uno de los socios con derecho a voto. Media hora después de la fijada si antes no se 
hubiera conseguido ese número se reunirá legalmente constituida por el numero de colegiados presentes 
siempre que no sea inferior al total de los miembros titulares de la Comisión Directiva; Comisión Revisora 
de Cuentas y miembros titulares del Tribunal de Ética y Disciplina.- 

Lic. Guido Beltrami, Presidente - Lic . Cecilia Scarnichia, Secretaria.-
-–—•—–-

CÁMARA DE TURISMO
DE EL BOLSÓN Y ZONA ANDINA

Asamblea General Ordinaria
(Fuera de Término)

Se convoca a Asamblea General Ordinaria Fuera de Término de socios para el día 2 de Mayo 2023 a las 
15:30 Hs en el predio de la “Casa Bicentenario” calle General Roca 644, a fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA 

1. Tratamiento de Memorias, balances, cuadro de gastos y recursos e informe del revisor de cuentas 
correspondientes al ejercicio N°16 desde el 1/05/2022 al 30/04/2023.

2. Cuota Social

3. Elección de ocho miembros titulares y tres suplentes para la integración de la comisión directiva por 
terminación de mandato.

4. Elección de un revisor de cuentas titular y un revisor de cuentas suplente por terminación de mandato.

Por consultas sobre la asamblea comunicarse al correo camaradeturismodeelbolson@gmail.com.

Karina Bayón, Presidente.-
-–—•—–-

EMPRESA FORESTAL RIONEGRINA S.A.
Asamblea General Ordinaria

Se cita a los Accionistas de Empresa Forestal Rionegrina S.A. para la celebración, en primera convocatoria, 
de la Asamblea General Ordinaria fijada para el día 27 de Abril de 2023 a las 10:00 hs. en las oficinas del 
Servicio Forestal Andino Bariloche, sita en Pasaje Gutiérrez 983, de la ciudad de San Carlos de Bariloche, 
Provincia de Río Negro, y/o por videoconferencia a través de la aplicación “Zoom” y/o la que corresponda 
(conf. Res. 115/2020 IGPJ; solicitar datos de videoconferencia por mail a: forestalrionegrinasa@gmail.com), 
a fin del tratamiento del siguiente

ORDEN DEL DÍA

i) Designación de accionista/s para firmar el acta;

ii) Determinación del número y designación de Directores y Presidente; designación de la Comisión 
Fiscalizadora;


